
  

  

Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) JOSE VICENTE LOPEZ 
TORRES ha cedido a favor del señor WALTER ANSELMO DUARTE ELIZALDE, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor WALTER ANSELMO DUARTE ELIZALDE, portador de la C. C. 
No. 070147730-9, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

    

    

Atentamente; 

47 
JOSE VICENTE LOPEZ TORRES WALTER DUARTE ELIZALDE 

C. C. No. 180165092-8 C. C. No. 070147730-9 

CEDENTE CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) JOSE VICENTE LOPEZ 

TORRES ha cedido a favor del señor JIMY EDUARDO CELI CORREA, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor JIMY EDUARDO CELI CORREA, portador de la C. C. No. 
170875967-3, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

   JOSÉ VICENTE LOPEZ TORRES Y EDUARDO CELI CORREA 
C. C. No. 180165092-8 C. C. No. 170875967-3 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo JOSE VICENTE LOPEZ TORRES, portador/a de C. C. No. 
180165092-8, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de JIMY EDUARDO CEL! CORREA, portador/a 
de C. C. No. 170875967-3, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la 
indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

de Julio del 2014    

    

JOSE VICENTE LOPEZ TORRES 
C,C, 180165092-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

Y EDUARDO CEL! CORREA 
C.C. 170875967 -3 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) JOSE VICENTE LOPEZ 
TORRES ha cedido a favor del señor ANGEL RIGOBERTO MENA CASTILLO, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor ANGEL RIGOBERTO MENA CASTILLO, portador de la C. C. 
No. 150055656-6, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

  

C. C. No. 180165092-8 
CEDENTE 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo JOSE VICENTE LOPEZ TORRES, portador/a de C. C. No. 
180165092-8, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de ANGEL RIGOBERTO MENA CASTILLO, 
portador/a de C. C. No. 150055656-6, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco G ana, 40 de Julio del 2014 

      
A — A a 

JOSE VICENTE LOPEZ TORRES 
C,C, 180165092-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

C.C. 150055656-6 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) JOSE VICENTE LOPEZ 
TORRES ha cedido a favor del señor MARCO MERIZALDE CALDERON, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor MARCO MERIZALDE CALDERON, portador de la C. C. No. 
110278253-7, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

  

JOSE VICENTE LOPEZ TORRES MARCO MERIZALDE CALDERON 
C. C. No. 180165092-8 C. C. No. 110278253-7 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo JOSE VICENTE LOPEZ TORRES, portador/a de C. C. No. 
180165092-8, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de MARCO MERIZALDE CALDERON, portador/a 
de C. C. No. 110278253-7, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la 
indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas.     
   

Puerto Francisco de O de Julio del 2014 

JOSE VICENTE LOPEZ TORRES 
C/C, 180165092-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

   
  

MARCO MERIZALDE CALDERON 
C.C. 110278253-7 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 10 de Julio del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) JOSE VICENTE LOPEZ 
TORRES ha cedido a favor del señor MANUEL GONZALO PAREDES ROSERO, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor MANUEL GONZALO PAREDES ROSERO, portador de la C. C. 
No. 060146178-3, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

    

  

JOSE VICENTE LOPEZ TORRES MANUEL PAREDES ROSERO 
C. C. No. 180165092-8 C. C. No. 060146178-3 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo JOSE VICENTE LOPEZ TORRES, portador/a de C. C. No. 
180165092-8, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de MANUEL GONZALO PAREDES ROSERO, 
portador/a de C. C. No. 060146178-3, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

   
JOSE VICENTE LOPEZ TORRES 
C,C, 180165092-8 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

y 
MANUEL GONZALO PAREDES ROSERO 
C.C. 060146178-3 
CESIONARIO/A 

 



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 

CASTILLO ha cedido a favor del señor FOLWER ALCIVAR COX ALOMIA, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor FOLWER ALCIVAR COX ALOMIA, portador de la C. C. No. 
150043648-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

Jl 
EDGAR DAVID MENA CASTILLO 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 150043648-8 
CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de FOLWER ALCIVAR COX ALOMIA, portador/a 
de C. C. 150043648-8 No., UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la 
indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

ti dto... f) EDGAR MENA CASTILLO f) MON Ú 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

FO ALCIVAR COX ALOMIA 
C.C. 150043648-8 
CESIONARIO/A



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 

CASTILLO ha cedido a favor del señor FERNANDO ALFONSO GAIBOR SALTOS, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor FERNANDO ALFONSO GAIBOR SALTOS, portador de la C. C. 
No. 120302903-6, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

  

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO FERNANDO GAIBOR SALTOS 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 120302903-6 

CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de FERNANDO ALFONSO GAIBOR SALTOS, 
portador/a de C. C. No.120302903-6, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

hn Lil f) vlatradaa) ABAD 
f) EDGAR MENA CASTILLO C,C, 150050761-9 

C,C, 150055642-6 CEDENTE 
CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

=== (] 

Lu 

653 5 
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FERNANDO GAIBOR SALTOS 
C.C. 120302903-6 
CESIONARIO/A



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho. - 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMAN, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMAN, portador de la C. 
C. No. 070257323-9, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

       

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO ROBERTO GALARZA GUAMAN 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 070257323-9 
CEDENTE CESIONARIO/A 

 



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de ROBERTO PATRICIO GALARZA GUAMAN, 
portador/a de C. C. No.0702573239, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

pe tó e f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LU 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

ROBERTO GALARZA GUAMAN 
C.C. 070257323-9 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor FRANKLIN VICENTE GUEVARA MONCAYO, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor FRANKLIN VICENTE GUEVARA MONCAYO, portador de la C. 
C. No. 180280247-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO F Í GUEVARA MONCAYO 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 180280247-8 

CEDENTE CESIONARIO/A



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de FRANKLIN VICENTE GUEVARA MONCAYO, 
portador/a de C. C. No.180280247-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

EI he 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) ¡E oso 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

     Ale 
NIN GUEVARA MONCAYO 

C.C. 180280247-8 
CESIONARIO/A 

 



Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho. - 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor ROSENDO PABLO JARAMILLO CRUZ, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, síirmase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor ROSENDO PABLO JARAMILLO CRUZ, portador de la C. C. 
No. 170825601-9, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

  

Jl 
EDGAR DAVID MENA CASTILLO ROSENDO JARAMILLO CRUZ 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 170825601-9 
CEDENTE CESIONARIO/A 

  

 



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de ROSENDO PABLO JARAMILLO CRUZ, 
portador/a de C. C. No.170825601-9, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA et ABAD 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

ot. 
RAMILLO CRUZ 

C.C. 170825601-9 
CESIONARIO/A 

  

 



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor JUAN GUILLERMO VALENCIA CABALLERO, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor JUAN GUILLERMO VALENCIA CABALLERO, portador de la C. 
C. No. 220003308-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

  

Atentamente; 

(isla! 7) 
EDGAR DAVID MENA CASTILLO JUA LENCIA CABALLERO 
C. C. No. 150055642-6 C. C. Nol 220003308-8 
CEDENTE CESIONARIO/A



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e ¡irrevocable a favor de JUAN GUILLERMO VALENCIA 
CABALLERO, portador/a de C. C. No.220003308-8, UNA ACCION ordinarias y 
nominativas de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), 
que mantengo en la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el 
correspondiente Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

if ost 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LUD 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

    

  

VALENCIA CABALLERO 
220003308-8 

CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho. - 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor DANNY AGUSTIN MORANTE ZAMBRANO, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor DANNY AGUSTIN MORANTE ZAMBRANO, portador de la C. 
C. No. 130900304-2, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la 
comunicación respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la 
nómina de accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

Von Mol! lo horro e 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO DANNY MORANTE ZAMBRANO 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 130900304-2 
CEDENTE CESIONARIO/A



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de DANNY AGUSTIN MORANTE ZAMBRANO, 
portador/a de C. C. 130900304-2 No., UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 12 de Agosto del 2014 

potes veo LL 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LU BAD 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

e Di pr (Coro 

DANNY AGUSTIN MORANTE ZAMBRANO 
C.C. 130900304-2 
CESIONARIO/A



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor IPOLITO AGUSTIN ORTEGA AYALA, UNA ACCION de 
$ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor IPOLITO AGUSTIN ORTEGA AYALA, portador de la C. C. No. 
170726019-4, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO IPOLITO AGUSTIN ORTEGA AYALA 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 170726019-4 

CEDENTE CESIONARIO/A 

 



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de IPOLITO AGUSTIN ORTEGA AYALA, 
portador/a de C. C. No.170726019-4, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

PA Atl, f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LU A ABAD 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

Y llas 
LA UG 

IPD 
FOCO ORTEGA AYALA 
C.C. 170726019-4 
CESIONARIO/A 

   



Puerto Francisco de Orellana, a 12 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor WILSON EFRAIN OSORIO OSORIO, UNA ACCION de 
$ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor WILSON EFRAIN OSORIO OSORIO, portador de la C. C. No. 
050144495-4, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

Joel 
EDGAR DAVID MENA CASTILLO 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 050144495-4 
CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de WILSON EFRAIN OSORIO OSORIO, 
portador/a de C. C. 050144495-4 No., UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 12 de Agosto del 2014 

(Sil LAB 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LUDEÑA ABAD 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

    AS lin 

WILSON EFRAIN OSORIO OSORIO 
C.C. 050144495-4 
CESIONARIO/A



Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor JOSE AGNELIO REA CHILLO, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor JOSE AGNELIO REA CHILLO, portador de la C. C. No. 
020108178-3, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

  

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO JOSE AGNELIO REA CHILLO 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 020108178-3 

CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de JOSE AGNELIO REA CHILLO, portador/a de 
C. C. No.020108178-3, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la indicada 
compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente Libro de 
Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

f) EDGAR MENA CASTILLO f) MONICA LUBEÑA ABAD 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

C.C. 020108178- 3 
CESIONARIO/A 

  
 



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor FERNANDO ALFONSO GAIBOR SALTOS, UNA 
ACCION de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme 
podrá apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor EXEQUIEL DANIEL TAMAY INGA, portador de la C. C. No. 
171191995-9, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

  

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO EXEQUIEL TAMAY INGA 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 171191995-9 

CEDENTE CESIONARIO/A 

  

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de EXEQUIEL DANIEL TAMAY INGA, portador/a 
de C. C. No.171191995-9, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la 
indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 

Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

f) EDGAR MENA CASTILLO f) VA 
C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

EXEQUIEL TAMAY INGA 
C.C. 171191995-9 
CESIONARIO/A



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañias en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor EFRAIN TOAPANTA MOPOSITA, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor JESUS EFRAIN TOAPANTA MOPOSITA, portador de la C. C. 
No. 180280681-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 

accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento, 

Atentamente; 

Ms 
EDGAR DAVID MENA CASTILLO : 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 180280681-8 
CEDENTE CESIONARIO/A 

 



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (18) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de JESUS EFRAIN TOAPANTA MOPOSITA, 
portador/a de C. C. No.180280681-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

Er Hs la 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) edatritáo) 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

JESUS TOAPANTA MOPOSITA 
C.C. 180280681-8 
CESIONARIO/A 

 



  

Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho.- 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 

CASTILLO ha cedido a favor del señor GARCIA CUENCA MARIA OLIVA, UNA ACCION de $ 
20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá apreciar 
de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, sírvase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor GARCIA CUENCA MARIA OLIVA, portador de la C. C. No. 
150026776-8, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

  

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO DARIA. GARCIA CUENCA | 

C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 150026776-8 

CEDENTE CESIONARIO/A 

  

   



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 

de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de MARIA OLIVA GARCIA CUENCA, portador/a 
de C. C. No.150026776-8, UNA ACCION ordinarias y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en la 
indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

fit! lá) 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) pe ENA ABAD 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

  

MARIA GARCIA CUENCA 
C.C. 150026776-8 
CESIONARIO/A 

 



Puerto Francisco de Orellana, a 11 de Agosto del 2014 

Señor: 
Francisco Salvador Reyes 
GERENTE GENERAL DE ORIENTRUCK S.A. 
En su Despacho. - 

De nuestra consideraciones 

Los abajo firmantes, en atención a lo prescrito en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de 
Compañías en vigencia, tenemos a bien indicar que el señor (a) EDGAR DAVID MENA 
CASTILLO ha cedido a favor del señor ELENA PATRICIA JARAMILLO GARCIA, UNA ACCION 
de $ 20.00 cada una de las cuales es titular en vuestra representada, esto conforme podrá 
apreciar de la nota de cesión cuya copia adjuntamos. 

En consecuencia, síimase proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía el nombre del señor ELENA PATRICIA JARAMILLO GARCIA, portador de la C. C. 
No. 210054940-7, como titular de las ya indicadas acciones, a más de cursar la comunicación 
respectiva a la Superintendencia de Compañías para la actualización de la nómina de 
accionistas que corresponde. 

Por la favorable atención expresamos nuestro sincero agradecimiento. 

Atentamente; 

EDGAR DAVID MENA CASTILLO ELENA ll GARCIA 
C. C. No. 150055642-6 C. C. No. 210054940-7 
CEDENTE CESIONARIO/A 

  

 



  

NOTA DE CESION DE ACCIONES 

Por el presente documento, al amparo de lo establecido en el Art. 188 de la Ley de 
Compañías, yo EDGAR DAVID MENA CASTILLO, portador/a de C. C. No. 
150055642-6, propietario de diez y ocho. (17) acciones ordinarias y nominativas 
de veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00) cada una en la 
compañía ORIENTRUCK S.A., dejo constancia que cedo y transfiero de forma 
definitiva e irrevocable a favor de ELENA PATRICIA JARAMILLO GARCIA, 
portador/a de C. C. No.210054940-7, UNA ACCION ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($ 20.00), que mantengo en 
la indicada compañía, particular que así deberá registrado en el correspondiente 
Libro de Acciones y Accionistas. 

Puerto Francisco de Orellana, 11 de Agosto del 2014 

lc! etrnddo) 
f) EDGAR MENA CASTILLO f) MOÑICA LUDEÑA ABAD 

C,C, 150055642-6 C,C, 150050761-9 
CEDENTE CEDENTE 

Acepto la cesión de acciones que se hace a mi favor según la nota que antecede. 

y ELÉNA li GARCIA 
C.C. 210054940-7 
CESIONARIO/A 

   


